
Atuntaqui, 8 de marzo de 2012. 

 

Señores. 

Miembros de la Junta General de Socios de Dávila Martínez Cía. Ltda. 

Atuntaqui. 

 

Cumpliendo con las disposiciones de la Ley de Compañías en mí calidad de Gerente General 

pongo a su consideración el Informe de la Gestión realizada en la Administración de la 

Empresa DAVILA MARTINEZ CIA. LTDA, durante el  ejercicio económico comprendido entre el 

1 de enero al 31 de diciembre del 2012. 

  

La empresa Dávila Martínez es una Compañía Limitada, que inició sus actividades el 2 de junio 

de 2006, según inscripción No. 18 del Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Antonio 

Ante; registrada en la Superintendencia de Compañías con expediente No. 155868. 

 

De acuerdo a lo establecido en el estatuto de constitución, la empresa tiene entre otros, el 

objetivo de producir, comercializar, distribuir, importar y exportar todo tipo de productos 

relacionados con la actividad textil. 

 

El Capital suscrito es de Diez mil dólares americanos (US $ 10.000,00), distribuidos de la 

siguiente forma: 

 

SOCIO    CAPITAL  PORCENTAJE 

Dávila Garzón Jaime Tarquino    US $ 2.500,00   25% 

Dávila Martínez Jaime Eduardo    US $ 2.500,00   25% 

Dávila Martínez Anita Lucía     US $ 2.500,00   25% 

Dávila Martínez Cristina Andrés    US $ 2.500,00   25% 

 

El capital mencionado ha sido cancelado en su totalidad por cada uno de los señores socios. 

 

Los esfuerzos de la administración conjuntamente con sus colaboradores han estado 

encaminados para que la empresa mantenga un crecimiento en el giro normal de sus 

actividades y de cumplimiento a su objetivo principal. 

 



 

Durante el periodo la empresa presenta al cierre de los balances, una utilidad de $39,561.83 

luego de lo establecido en el código de trabajo y normativa tributaria el valor de participación de 

trabajadores en utilidades e impuesto a la renta, respectivamente. 

 

Este resultado favorable se produce debido a la gran aceptación en el mercado, que han hecho 

nuestro nivel de ventas incremente con referencia al año anterior. Hemos tenido que 

desempeñarnos con parámetros de eficiencia en cada puesto de trabajo con la f inalidad de 

alcanzar los objetivos. 

 

En lo referente a los aspectos administrativos, laborales y legales, la empresa se ha 

desenvuelto sin contratiempos y  para  su funcionamiento  se han observado todas las 

disposiciones legales y reglamentarias exigidas además de las disposiciones internas 

impuestas por los Directivos. 

 

En éste año la empresa dio cumplimiento de sus obligaciones con el Servicio de Rentas 

Internas, Superintendencia de Compañías, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, además 

a lo establecido con las Normas Internacionales Financieras (NIIF), las cuales nos han 

permitido mejorar el sistema interno de gestión así como el manejo de herramientas para 

analizar el desempeño y obtener una mejor comparabilidad y transparencias de la información 

f inanciera, por cuanto ha cumplido con las disposiciones Societarias contempladas en la Ley de 

Compañías y demás Resoluciones del ente de Control. 

 

Agradezco a ustedes por la confianza depositada en mi persona para dirigir su Empresa. 

 

Atentamente, 

 
 

Lcda. Anita Lucía Dávila. 

GERENTE GENERAL DÁVILA MARTÍNEZ CIA. LTDA. 


